
 
 

 

Rómulo O´Farril #938, Centro Cívico y Comercial, Mexicali, Baja California, C.P. 21000 

Teléfono oficina: 686 568 41 76 y 568 41 77 ext. 1205 

Correo Electrónico: secretariaejecutiva@ieebc.mx 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA 
 

 

INFORME QUE PRESENTA EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC) SOBRE EL SEGUIMIENTO DE 

ASUNTOS PENDIENTES PARA LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE 

DICIEMBRE DE 2018. 

 

De conformidad con los artículos 49, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; 8, numeral 1, incisos o), del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral, me permito informar el seguimiento de los asuntos pendientes que a 

continuación se enlistan: 

 

1. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

 

1.1. TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE B.C. 

 

• El 9 de diciembre de 2018, el tribunal emite acuerdo de radicación y turno 

del recurso de inconformidad interpuesto por el PARTIDO ACCION 

NACIONAL interpuso medio de impugnación interpuesto por en contra del 

Dictamen número nueve de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo a la “DETERMINACIÓN DE LOS TOPES MÁXIMOS DE 

GASTOS DE PRECAMPAÑA A EROGAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DENTRO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BC”. 

 

Recurrente: PARTIDO ACCION NACIONAL 

Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: RI-34/2018. 

Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  

http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544472464RI34TURNO.pdf 

 

• El 5 de diciembre de 2018 MOVIMIENTO CIUDADANO interpuso medio de 

impugnación en contra del Dictamen número nueve de la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a la 

“DETERMINACIÓN DE LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA A 

EROGAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BC”. 

 

Recurrente: MOVIMIENTO CIUDADANO 

Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: Pendiente de asignar. 

Ponencia: Pendiente de turno. 

mailto:secretariaejecutiva@ieebc.mx
http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544472464RI34TURNO.pdf
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El informe circunstanciado y expediente fue remitido al tribunal local el 9 de 

diciembre de 2018. 

 

• El 9 de diciembre de 2018, el tribunal emite acuerdo de radicación y turno 

del recurso de inconformidad interpuesto por  BC TENEDORA INMOBILIARIA, 

S. DE R.L. DE C.V en contra del Dictamen número uno de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica relativo a “LA VERIFICACIÓN 

DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RESPECTO 

DE LA SOLICITUD DE PLEBISCITO IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE 

IEEBC/CG/PLB/001/11-10-2018”. 

 

Recurrente: BC TENEDORA INMOBILIARIA, S. DE R.L. DE C.V 

Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California. 

Expediente: RI-33/2018. 

Ponencia: Magdo. Jaime Vargas Flores. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  

http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544471563RI33TURNO.pdf 

 

 

• El 05 de diciembre de 2018 el Tribunal Electoral emitió acuerdo de radicación 

y turno del medio de impugnación interpuesto por MORENA en contra de la 

omisión del IEEBC y otros de entregarle la décimo primera ministración de 

financiamiento público correspondiente al mes de noviembre de 2018.  

 

Recurrente: MORENA 

Autoridad Responsable: Instituto Estatal de Baja California y otros. 

Expediente: MI-032/2018 

Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  
http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544131555MI32TURNO.pdf 

 

• El 04 de diciembre de 2018 el Tribunal Electoral emitió acuerdo de radicación 

y turno del medio de impugnación interpuesto por el IEEBC en contra de la 

omisión del Gobierno del Estado de entregar a este Instituto la ministración, 

por transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas correspondientes 

al mes de noviembre de 2018.  

 

Recurrente: Instituto Estatal de Baja California. 

Autoridad Responsable: Gobierno del Estado de Baja California y otro. 

Expediente: MI-031/2018 

http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544471563RI33TURNO.pdf
http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544131555MI32TURNO.pdf
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Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  
http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544036521MI31TURNO.pdf 

 

 

• El 16 de noviembre de 2018 el TJEBC dictó sentencia que revoca para 

efectos el “PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la “CREACIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA”. 

 

Recurrente: MORENA. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-29/2018 

Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542501668RI29SENT.pdf 

 

 

• El 9 de noviembre de 2018 el TJEBC dictó sentencia que revoca el oficio No. 

IEEBC/CGE/2096/2018 emitido por el Consejero Presidente del Consejo 

General por el que se le da respuesta a solicitud de información y petición 

sobre medidas compensatorias que implementará en favor de 

comunidades indígenas en Baja California, por carecer competencia para 

dictarlo y ordena turnar la solicitud de medidas compensatorias a la 

comisión competente para que emita el dictamen correspondiente y lo 

turne al Consejo General para su discusión y aprobación, en su caso.  

 

El tribunal acumula el expediente RI-27/2018 al RI-24/2018. 

 

Recurrente: C. Edgar Montiel Velázquez. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-27/2018 

Ponencia: Magdo. Martín Ríos Garay. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044934RI24ACUM27SENT.pdf 

 

• El 9 de noviembre de 2018 el TJEBC dictó sentencia por el que revoca el 
Punto de Acuerdo por el que se aprobó que el “CONSEJERO PRESIDENTE REALICE LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA REMITIR AL CONGRESO DEL ESTADO EL PROYECTO DE 

NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

FORMULADO POR EL INSTITUTO” 

http://tje-bc.gob.mx/acuerdos/1544036521MI31TURNO.pdf
http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542501668RI29SENT.pdf
http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044934RI24ACUM27SENT.pdf
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El tribunal acumula el expediente RI-26/2018 al RI-21/2018. 
 

Recurrente: Consejero Daniel García García. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-26/2018 

Ponencia: Magda. Elva Regina Jiménez Castillo. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044445RI21ACUM26SENTE.pdf 

 

 

• El 9 de noviembre de 2018 el TJEBC dicta sentencia por el que revoca el 

Punto de Acuerdo por el que se “Resuelve la verificación de los requisitos 

legales de la Solicitud de Referéndum Legislativo identificada con la 

clave de expediente IEEBC/CG/REF/001/04-10-2018" y ordena al Consejo 

General que turne a la Comisión de Participación Ciudadana y esta 

emita dictamen por el que resuelva la solicitud planteada. 

  

Recurrente: C. Felipe Daniel Ruanova Zarate. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-25/2018 

Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542045397RI25SENT.pdf 

 

 

• El 9 de noviembre de 2018 el TJEBC dicta sentencia por el que desecha 

el medio de impugnación interpuesto por el C. Edgar Montiel Velázquez 

en contra de la omisión de dar respuesta a solicitud de información y 

petición sobre medidas compensatorias que implementara en favor de 

comunidades indígenas en Baja California. 

 

El tribunal acumula el expediente RI-27/2018 al RI-24/2018. 

 

Recurrente: C. Edgar Montiel Velázquez. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-24/2018 

Ponencia: Magdo. Martín Ríos Garay. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044934RI24ACUM27SENT.pdf 

  

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044445RI21ACUM26SENTE.pdf
http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542045397RI25SENT.pdf
http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044934RI24ACUM27SENT.pdf
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• El 9 de noviembre de 2018 el TJEBC dicta sentencia por el que confirma 

el Dictamen número 02 de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos 

y Financiamiento relativo a la “DETERMINACIÓN DE LOS LÍMITES DEL 

FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA POR SUS MILITANTES, PRECANDIDATOS, 

CANDIDATOS Y SIMPATIZANTES, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, DURANTE EL EJERCICIO 2019, 

aprobado por el Consejo General del IEEBC en la segunda sesión 

ordinaria de fecha 4 de octubre de 2018. 

 

Recurrente: Partido Acción Nacional. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-22/2018 

Ponencia: Magdo. Leobardo Loaiza Cervantes. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044628RI22SENTE.pdf 

 

Inconforme el Partido Acción Nacional con la sentencia de referencia, el 

15 de noviembre pasado, la Presidencia de la Sala Superior emitió 

acuerdo de radicación y turno del medio de impugnación.  

 

Recurrente: Partido Acción Nacional. 

Autoridad Responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

Expediente: SUP-JRC-209/2018 

Ponencia: Magda. Mónica Aralí Soto Fregoso. 

 

El acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JRC/209/SUP_2018_JRC_209-828400.pdf 

 

• El 9 de noviembre de 2018 el TJEBC dicta sentencia por el que revoca 

el Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente por el que se 

aprueba que el “CONSEJERO PRESIDENTE REALICE LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA REMITIR AL CONGRESO DEL ESTADO EL PROYECTO DE 

NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, FORMULADO POR EL INSTITUTO”. 

 

El tribunal acumula el expediente RI-26/2018 al RI-21/2018. 

 

Recurrente: Movimiento Ciudadano. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: RI-21/2018 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044628RI22SENTE.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JRC/209/SUP_2018_JRC_209-828400.pdf
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Ponencia: Magdo. Elva Regina Jiménez Castillo. 

 

La sentencia puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: 
http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044284RI21ACUM26SENTE.pdf 

 

 

1.2. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TEPJF. 

 

 

• El 4 de diciembre de 2018 la Sala Regional Guadalajara del Poder 

Judicial de la Federación emitió acuerdo por el que declara 

improcedente el Juicio de Revisión Constitucional Electoral promovido por 

MORENA en contra de la omisión del IEEBC y del Gobierno del Estado de 

entregar a la décimo primera ministración de financiamiento público que 

debió entregarse el 15 de noviembre de 2018 y lo reencauza al Tribunal 

de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

 

Recurrente: MORENA. 

Autoridades Responsables: Consejo General del IEEBC y otros. 

Expediente: SG-JRC-184/2018 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  
http://www.te.gob.mx/EE/SG/2018/JRC/184/SG_2018_JRC_184-831543.pdf 

 

• El 2 de diciembre de 2018 la Sala Regional Guadalajara del Poder 

Judicial de la Federación emitió acuerdo radicación y turno del medio de 

impugnación en contra de la omisión del IEEBC y del Gobierno del Estado 

de entregar a MORENA la décimo primera ministración de financiamiento 

público que debió entregarse el 15 de noviembre de 2018. 

 

Recurrente: MORENA. 

Autoridades Responsables: Consejo General del IEEBC y otros. 

Expediente: SG-JRC-184/2018 

Ponencia: Magdo. Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  
http://www.te.gob.mx/EE/SG/2018/JRC/184/SG_2018_JRC_184-831338.pdf 

 

• El 29 de noviembre de 2018 Movimiento Ciudadano interpuso medio 

de impugnación -Juicio Electoral- en contra de la “a) LA OMISIÓN DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DE REALIZAR LA ENTREGA 

INMEDIATA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE POR LEY LE CORRESPONDE A 

MOVIMIENTO CIUDADANO, RELATIVA A LA DÉCIMO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MENSUAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE DEBIÓ HABERSE OTORGADO EL DÍA 

http://tje-bc.gob.mx/sentencias/1542044284RI21ACUM26SENTE.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SG/2018/JRC/184/SG_2018_JRC_184-831543.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SG/2018/JRC/184/SG_2018_JRC_184-831338.pdf
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15 DE NOVIEMBRE DEL ACTUAL, ASÍ COMO EL MONTO ADICIONAL PARA 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS EQUIVALENTE AL 3% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

ORDINARIO, Y b) LA OMISIÓN IMPUTABLE AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA POR MEDIO DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CONSISTENTE EN NO HABER 

DESTINADO AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LOS 

RECURSOS PÚBLICOS AUTORIZADOS PARA TALES EFECTOS, CORRESPONDIENTE AL 

MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO”. 

 

Recurrente: MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Autoridades Responsables: Consejo General del IEEBC y otros. 

Expediente: Pendiente de asignar. 

Ponencia: Magdo. Pendiente de turno. 

 

El informe circunstanciado y expediente fue remitido al tribunal local el 3 

de diciembre de 2018. 

 

• El 29 de noviembre de 2018 Transformemos interpuso medio de 

impugnación -Juicio Electoral- en contra de la “a) La omisión del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral por no realizar en tiempo y forma el 

pago o entrega de la ministración del financiamiento correspondiente al 

mes de noviembre de la presente anualidad, y b) la omisión del 

Gobernador del Estado de Baja California y el Secretario de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California, por no realizar en 

tiempo y forma el depósito respectivo al Instituto Estatal Electoral de Baja 

California de los recursos programados correspondientes a la prerrogativa 

que les corresponde del mes de noviembre del presente ejercicio fiscal”. 

 

Recurrente: TRANSFORMEMOS. 

Autoridades Responsables: Consejo General del IEEBC y otros. 

Expediente: Por asignar. 

Ponencia: Pendiente de turno. 

 

El informe circunstanciado y expediente fue remitido al tribunal local el 3 

de diciembre de 2018. 

 

 

1.3. SALA SUPERIOR DEL TEPJF. 

 

• El 4 de diciembre de 2018, el C. Jesús Filiberto Rubio Rosas, 

representante común de un grupo de ciudadanos interpuso Juicio Para 

la Protección de Derechos Políticos Electorales del Ciudadano en 
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contra del “EL OTORGARLE UN PLAZO DE HASTA EL 18 DE ENERO DE 2018 

PARA QUE EL TIUTLAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA SOBRE LA 

SOLICITUD DE PLEBISCITO ESTATAL”, de conformidad con el resolutivo 

tercero del Dictamen número uno de la Comisión de Participación 

Ciudadana y Educación Cívica relativo a “LA VERIFICACIÓN DE LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RESPECTO DE LA 

SOLICITUD DE PLEBISCITO IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE 

IEEBC/CG/PLB/001/11-10-2018” aprobado por el Consejo General en la 

novena sesión extraordinaria de fecha 30 de noviembre de 2018. 

 

Se remitió el expediente e informe circunstanciado a la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el viernes 7 

de diciembre de 2018. 

 

• El 27 de noviembre de 2018 la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación emitió acuerdo por el que ordena 

integrar Cuaderno de Antecedentes y remite expediente a la Sala 

Regional Guadalajara del TEPJF para que conozca el medio de 

impugnación en contra de la omisión del IEEBC y del Gobierno del 

Estado de entregar a MORENA la décimo primera ministración de 

financiamiento público que debió entregarse el 15 de noviembre de 

2018. 

 

Recurrente: MORENA. 

Autoridades Responsables: Consejo General del IEEBC y otros. 

Cuaderno de Antecedentes:SUP-884/2018 

Ponencia: Magda. Janine M. Otálora Malassis. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:  
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/VAR/CA/884/SUP_2018_VAR_CA_884-54731.pdf 

 

• El 7 de noviembre de 2018 la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación emitió acuerdo por el que declara 

improcedente el Juicio de Revisión Constitucional Electoral en contra 

del “PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la “CREACIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018-2019 EN BAJA CALIFORNIA”, promovido por MORENA y lo reencauza 

al Tribunal Electoral Local. 

 

Recurrente: MORENA. 

Autoridad Responsable: Consejo General del IEEBC. 

Expediente: SUP-JRC-205/2018 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/VAR/CA/884/SUP_2018_VAR_CA_884-54731.pdf
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Ponencia: Magdo. Indalfer Infante Gonzales. 

 

El acuerdo de puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JRC/205/SUP_2018_JRC_205-826661.pdf 

 

2. EJECUCIÓN DE MULTAS A PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

• La ejecución de multas a partidos políticos se suspendió desde el mes 

de noviembre del actual ejercicio fiscal. Lo anterior, dado que hasta la 

fecha no ha sido posible enterar las prerrogativas del financiamiento público 

para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y 

específicas a los partidos políticos con acreditación y registro vigente en el 

IEEBC. 

 

No obstante, se han realizado gestiones ante las dependencias de la 

Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California y a la 

Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja California, en los 

términos siguientes: 

 

Con los oficios IEEBC/SE/1440/2018 e IEEBC/SE/1484/2018, dirigidos al                 

C. Bladimiro Hernández Díaz, en su carácter de Secretario de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California; mediante los cuales se 

solicita indique si existe un impedimento para la entrega de los recursos 

solicitados e informe los motivos correspondientes y se realice el depósito del 

subsidio del mes de noviembre del ejercicio fiscal de la presente anualidad, 

respectivamente.  

 

3. SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. 

 
III SESIÓN ORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2018 

ASUNTO PUNTOS A EJECUTAR OBSERVACIONES 

Punto de acuerdo por el que se 

“RENUEVAN LAS COMISIONES 

PERMANENTES Y ESPECIALES DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL, 

EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 45 

DE LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”. 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

SÉPTIMO. Túrnese a la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos el 

presente Punto de Acuerdo, a fin 

de que elabore el proyecto de 

reforma al Reglamento Interior, 

mismo que deberá presentar al 

Consejo General para su 

aprobación. 

 

NOVENO. Publíquese el presente 

Punto de Acuerdo en el portal de 

internet institucional en términos de 

lo señalado en el artículo 22, 

párrafo cuarto, del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral. 

 

 

Mediante oficio no. IEEBC/CGE/2345/2018 se notificó a 

la C. Olga Viridiana Maciel Sánchez presidenta de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos el Punto 

de Acuerdo de mérito. 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/252/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/o

rd/puntoacuerdo/puntodeacuerdoiiiord.pdf  

V SESIÓN EXTRAORDINARIA 

14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JRC/205/SUP_2018_JRC_205-826661.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ord/puntoacuerdo/puntodeacuerdoiiiord.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ord/puntoacuerdo/puntodeacuerdoiiiord.pdf
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Punto de acuerdo por el que se 

aprueba la “AUTORIZACIÓN 

PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL 

OBSERVATORIO DE 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE 

LAS MUJERES EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA”. 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

TERCERO. Notifíquese el contenido 

del presente punto de acuerdo, a 

los partidos políticos acreditados 

ante este Órgano Superior de 

Dirección, al Instituto de la Mujer en 

Baja California, al Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, al Instituto Nacional 

Electoral por conducto de la Junta 

Local Ejecutiva en la entidad; al 

Gobierno del Estado de Baja 

California, a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y al Instituto 

Nacional de las Mujeres, para que 

surta los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 2  

 

CUARTO. Publíquese el presente 

Punto de Acuerdo en el portal de 

internet institucional en términos de 

lo señalado en el artículo 22, 

párrafo cuarto, del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral. 

 

 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2362/2018 al 

IEEBC/CGE/2376/2018, se llevaron a cabo todas las 

notificaciones ordenadas en el punto tercero del Punto 

de Acuerdo de mérito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/262/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/pacuerdo/IEEBCGPA112018.pdf  

VI SESIÓN EXTRAORDINARIA 

15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Dictamen número tres de la 

Comisión de Procesos 

Electorales relativo a las 

“Nuevas propuestas de 

domicilios que servirán de 

cabecera para los Consejos 

Distritales Electorales V, VII, VIII, 

IX y XIV, a instalarse en el 

Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019 en el 

Estado de Baja California”. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

TERCERO. Proceda la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral a 

gestionar inmediatamente la 

suscripción de los contratos de 

arrendamiento respectivos. 

 

CUARTO. En caso de existir 

impedimento para el 

arrendamiento de alguna de las 

“PROPUESTAS 1” de los inmuebles 

ubicados en los domicilios a que 

hace referencia el punto resolutivo 

primero del presente dictamen, la 

“PROPUESTA 2” y en su caso, la 

“PROPUESTA 3”, serán la cabecera 

del distrito de que se trate; 

autorizándose en consecuencia, a 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral a realizar las 

negociaciones conducentes para 

su contratación, debiendo informar 

en su oportunidad al Consejo 

General del cumplimiento de este 

punto resolutivo.  

 

QUINTO. Publíquese el presente 

dictamen en el portal de internet 

institucional, a más tardar dentro 

de las setenta y dos horas 

siguientes de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/265/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/dictamenes/dictamen3proceso.pdf  

Punto de acuerdo por el que se 

aprueba la “AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

SEGUNDO. Notifíquese 

personalmente el contenido del 

presente acuerdo al representante 

 

 

 

Se notifico mediante oficio IEEBC/CGE/2463/2018 al 

representante común ordenado. 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/IEEBCGPA112018.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/IEEBCGPA112018.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen3proceso.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen3proceso.pdf
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EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A LA SOLICITUD DE 

REFERÉNDUM LEGISLATIVO 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE 

DE EXPEDIENTE 

IEEBC/CG/REF/001/04-10-2018. 

común acreditado en la solicitud 

de referéndum legislativo radicada 

en el expediente 

IEEBC/CG/REF/001/04-10-2018, en 

el domicilio señalado para oír y 

recibir notificaciones.  

 

TERCERO. Infórmese el contenido 

del presente acuerdo al Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, en relación a la 

sentencia emitida en el expediente 

RI-25/2018.  

 

CUARTO. Publíquese el proemio y 

los puntos del acuerdo en el 

Periódico Oficial del Estado, en 

términos de lo dispuesto por el 

último párrafo del artículo 50 de la 

Ley de Participación Ciudadana.  

 

QUINTO. Publíquese el presente 

punto de acuerdo en el portal de 

internet institucional, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas 

siguientes de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

 

 

 

 

 

 

Se notifico mediante oficio IEEBC/CGE/2426/2018 al 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2425/2018 se solicito al C. 

Francisco Rueda Gómez la publicación en el Periódico 

Oficial del estado de Baja California 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/265/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/pacuerdo/puntodeacuerdoreferendum.pdf  

Punto de acuerdo por el que se 

aprueba la “AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO ESTABLECIDO EN EL 

ACUERDO IEEBC-CG-PA07-2018 

A LA SOLICITUD DE PLEBISCITO 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE 

DE EXPEDIENTE 

IEEBC/CG/PLB/001/11- 10-

2018”. 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

SEGUNDO. Notifíquese 

personalmente el contenido del 

presente acuerdo al representante 

común acreditado en la solicitud 

de plebiscito radicada en el 

expediente IEEBC/CG/PLB/001/11-

10-2018 en el domicilio señalado 

para oír y recibir notificaciones.  

 

TERCERO. Notifíquese el contenido 

del presente acuerdo al Instituto 

Nacional Electoral, para efectos de 

lo solicitado y asentado en los 

antecedentes 6 y 9 de este 

documento.  

 

CUARTO. Publíquese el proemio y 

los puntos del acuerdo en el 

Periódico Oficial del Estado, en 

términos de lo dispuesto por el 

último párrafo del artículo 50 de la 

Ley de Participación Ciudadana.  

 

QUINTO. Publíquese el presente 

punto de acuerdo en el portal de 

internet institucional, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas 

siguientes de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

 

Se notifico mediante oficio IEEBC/CGE/2423/2018 al 

representante común ordenado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante IEEBC/CGE/2424/2018 se notificó al Instituto 

Nacional Electoral. 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2425/2018 se solicitó al C. 

Francisco Rueda Gómez la publicación en el Periódico 

Oficial del estado de Baja California 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/265/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/pacuerdo/puntodeacuerdoplebiscito.pdf  

VII SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Dictamen número cinco que 

presentó la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo al 

“Informe final del cierre del 

procedimiento de liquidación 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 

Dictamen a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

así como a la Unidad Técnica de 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2464/2018 y 

IEEBC/CGE/2465/2018 se llevó a cabo la notificación 

requerida. 

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/puntodeacuerdoreferendum.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/puntodeacuerdoreferendum.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/puntodeacuerdoplebiscito.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/puntodeacuerdoplebiscito.pdf
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del otrora Partido Humanista de 

Baja California”. 

Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los 

Órganos Públicos Locales, para los 

fines correspondientes.  

 

TERCERO. Publíquese en el 

Periódico Oficial del Estado el 

Informe Final que presentó el 

Interventor responsable de la 

liquidación, del otrora Partido 

Político Humanista de Baja 

California, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 398, 

numeral 3, del Reglamento de 

Fiscalización.  

 

CUARTO. Publíquese el presente 

dictamen en la página de Internet 

del Instituto Electoral, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 22, 

numeral 4, del Reglamento Interior. 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2516/2018 se llevó a cabo 

la publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/266/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/dictamenes/dictamen5crppyf.pdf  

Dictamen número seis que 

presentó la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo al 

“Informe final del cierre del 

procedimiento de liquidación 

del otrora Partido Peninsular de 

las Californias”. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 

Dictamen a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

así como a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para 

los fines correspondientes.  

 

TERCERO. Publíquese en el 

Periódico Oficial del Estado el 

Informe Final que presentó el 

Interventor responsable de la 

liquidación, del otrora Partido 

Político Peninsular de las Californias, 

en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 398, numeral 3, del 

Reglamento de Fiscalización.  

 

CUARTO. Publíquese el presente 

dictamen en la página de Internet 

del Instituto Electoral, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 22, 

numeral 4, del Reglamento Interior 

 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2464/2018 y 

IEEBC/CGE/2465/2018 se llevó a cabo la notificación 

requerida. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2516/2018 se llevó a cabo 

la publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/266/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/dictamenes/dictamen6crppyf.pdf  

Dictamen número siete que 

presentó la Comisión del 

Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo al 

“Informe final del cierre del 

procedimiento de liquidación 

del otrora Partido Municipalista 

de B.C.”. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 

Dictamen a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

así como a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para 

los fines correspondientes.  

 

TERCERO. Publíquese en el 

Periódico Oficial del Estado el 

informe Final que presentó el 

Interventor responsable de la 

 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2464/2018 y 

IEEBC/CGE/2465/2018 se llevó a cabo la notificación 

requerida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2516/2018 se solicitó llevar 

a cabo la publicación. 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen5crppyf.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen5crppyf.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen6crppyf.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen6crppyf.pdf
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liquidación del otrora Partido 

Político Municipalista de B.C. en 

cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 398, numeral 3 del 

Reglamento de Fiscalización.  

 

CUARTO. Publíquese el presente 

Dictamen en la página de Internet 

del Instituto Electoral, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 22, 

numeral 4 del Reglamento Interior. 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/266/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/dictamenes/dictamen7crppyf.pdf  

Dictamen número dos que 

presentó la Comisión Especial 

de Administración, 

Adquisiciones y Enajenaciones, 

relativo al “Anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos y su 

Articulado, el Programa 

Operativo Anual, la Plantilla de 

Personal y sus Tabuladores de 

percepciones, así como el 

Financiamiento Público a los 

Partidos Políticos, del Instituto 

Estatal Electoral de Baja 

California para el Ejercicio Fiscal 

2019”. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

TERCERO. Se instruye a la secretaría 

ejecutiva del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California remitir 

al Poder Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, el proyecto 

de presupuesto de egresos del 

Instituto Estatal Electoral de Baja 

California para que sea incluido en 

el proyecto de presupuesto de 

egresos del Gobierno del Estado, 

de conformidad con los artículos 

46, fracción XXIII, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California y 29 

de la Ley de Presupuesto y Ejercicio 

del Gasto Público del Estado de 

Baja California.  

 

CUARTO. Túrnese un tanto del 

proyecto de presupuesto de 

egresos del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California al 

Congreso del Estado para su 

conocimiento, en los términos del 

artículo 34 de la Ley de Presupuesto 

y Ejercicio del Gasto Público del 

Estado de Baja California.  

 

QUINTO. Publíquese el presente 

Dictamen en la página de internet 

del Instituto Electoral en términos a 

lo establecido en el artículo 22, 

numera 4, del Reglamento Interior. 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2433/2018 se llevó a cabo la 

notificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2434/2018 se llevó a cabo la 

notificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/266/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/dictamenes/dictamen2ceaaye.pdf  

Punto de acuerdo por el que se 

aprobó la “AMPLIACIÓN DE LOS 

PLAZOS PREVISTOS EN LAS BASES 

PRIMERA, QUINTA, SÉPTIMA Y 

OCTAVA DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA LA SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN, Y EN SU CASO, 

RATIFICACIÓN DE LAS 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

ELECTORALES QUE INTEGRARÁN 

LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018- 2019 EN BAJA 

CALIFORNIA, ASÍ COMO EL 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 68 DE 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

SEGUNDO. Se instruye a la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral, a publicar y difundir la 

modificación de los plazos de la 

Convocatoria, durante el periodo 

comprendido a partir de la 

aprobación del Consejo General 

del presente punto de acuerdo y 

hasta el 4 de diciembre de 2018, 

utilizando todos los medios de 

difusión institucionales a su 

alcance.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral 

realice las acciones necesarias 

 

 

Se llevó a cabo la publicación y difusión de la 

modificación de los plazos de la convocatoria referida, 

por medio de los espacios institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2516/2018 se solicitó llevar 

a cabo la publicación. 

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen7crppyf.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen7crppyf.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen2ceaaye.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen2ceaaye.pdf
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LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA". 

para publicar el presente punto de 

acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California, de 

conformidad con lo previsto en la 

fracción XXXII del artículo 46 de la 

Ley Electoral. 

 

CUARTO. Notifíquese por oficio el 

contenido del presente punto de 

acuerdo a los partidos políticos, a 

través de sus representantes 

acreditados ante el Consejo 

General.  

 

QUINTO. Comuníquese al Instituto 

Nacional Electoral el presente 

punto de acuerdo por conducto 

de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes.  

 

SEXTO. Publíquese el presente 

dictamen en el portal de internet 

institucional, a más tardar dentro 

de las setenta y dos horas 

siguientes de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2517/2018 al 

IEEBC/CGE/2525/2018 se realizó la notificación a los 

partidos políticos.  

 

 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2515/2018 se realizó la 

notificación Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/266/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/pacuerdo/puntodeacuerdovii.pdf  

VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA 

27 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Punto de acuerdo por el que se 

aprueba la “INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2018-2019 

EN BAJA CALIFORNIA, EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DICTADA POR EL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, EN EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

RI-29/2018" 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

SEGUNDO. Notifíquese al Tribunal 

de Justicia Electoral dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la 

aprobación del presente Acuerdo 

por el Consejo General, el 

cumplimiento de la sentencia 

dictada en el expediente Rl-

29/2018. 

 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva provea lo necesario para 

la contratación de los integrantes 

del COTAPREP, así como para que 

éste cuente con los elementos 

indispensables para el desarrollo de 

sus funciones.  

 

QUINTO. Notifíquese a los 

integrantes del COTAPREP de la 

designación realizada, así como 

del contenido del presente punto 

de acuerdo para los efectos 

legales a que haya lugar.  

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva haga del conocimiento 

de la Coordinación de Informática 

la aprobación del presente punto 

de acuerdo, para los efectos 

conducentes.  

 

SÉPTIMO. Comuníquese el 

contenido del presente punto de 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2584/2018, se realizó la 

notificación al Tribunal de Justicia Electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2619/2018 se remitió 

notificación al C. José Manuel Martínez Arroyo para dar 

cumplimiento a lo señalado en el punto cuarto del 

Punto de Acuerdo de mérito. 

 

 

 

 

Mediante oficios IEEBC/CGE/2620/2018 al 

IEEBC/CGE/2624/2018 se notificó a los integrantes del 

COTAPREP. 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2626/2018 se dio 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CGE/2625/2018 se dio 

cumplimiento a lo ordenado. 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/puntodeacuerdovii.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/puntodeacuerdovii.pdf
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acuerdo al INE por conducto de la 

Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos 

Locales. 

 

OCTAVO. Publíquese en el portal 

de internet institucional en términos 

de lo señalado en el artículo 22, 

párrafo cuarto, del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral. 

 

 

 

 

 

Mediante oficio IEEBC/CJ/273/2018 se solicitó la 

publicación en el portal.  

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/e

xt/pacuerdo/ieebccgpa122018.pdf  

 

Lo que se informa a este Consejo General, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 
A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

RUBRICA 

MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/ieebccgpa122018.pdf
http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/pacuerdo/ieebccgpa122018.pdf

